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pié omito aquí, porque los indios de la. __repúbli~ 
que se hallaron presen~s cuá!ldo la cop1~ me di
jeron que en compendio deCia lo propio que la 
castellana, y al pie dé ella ti~ne puesto. ~ devo
cion de Diego de la Concepc1on, y de Jo~e .. Fer
rer año de 1653. Pero yo le doy mas antigue,dad, 
bien que no sin fundamento;. pues ha~lando de 
presente lo rotulado, en la primera: Capilla; y_ ha
biéndose dedi~o la se(Tunda Iglesia en el auo de 
1622 ,el lienzo fué pirf tado con antelacion á esta 
fech¡, y la que se le puso fué, ~ renova~ion q~e se 
hizo por aquellos dos devotos, o colocacion por ha
ber estado abatido y arrinconado." 

142. D. Juan Bautista Muñoz que intenta res
ponder el argumento que en favor de la verd~d 
de la Aparicion se saca de este monumento his
tórico, (á cuyas· objecciones procuraremos respo?
der adelante) en el párrafo 21 de su Memo:1ª 
sobré las Apariciones y __ cult~ de Nues_tra Seno
ra de Guadalupe de MéJICO ~ice ~o qtte sigue ,,Vey
tia que la pone íntegra_(la mscrrpcio~ c~tellan~) 
escribe que la sentencia de la mscripc1on me?
cana fielmente traducida dice así Aquí se escn
bió la nueva procesion con que se trajo la que se 
llama Virgen y Madre nuestra Santa Maria de 
Guadalupe: junto al Cerro de Tepe)'.'ac, y~ tam
bien el gran milagro de haber resuc1ta~o a uno 
que mataron con flecha, los que ven~an I?ºr. el 
agua.=" Y añade Y 0. ¡ tia, que la mscr1pc10n 
española se conoce ser mas moderna que la me-
jicana." 

,f 
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CAPITULO X. 

lllnumento Histórico fehaciente de Ja verdad 
de la Aparicion. 

1-13. El Dr. D. Francisco de, Siles Canóni()'o 
Lector~l _de la Iglesia Metropolitana de Méji;o, 
?ªt~drat1co de Vii~peras de 'reologia en la Uni
\ers1dad, que murio electo ArzobisjO ele Manila 
des~ando promover y adelantar el culto y vene~ 
:ac10n de la prodigiosa Imagen de Nuestra Se
n~ra de ,Gu_adalupe de Méjico, iriteresó al Sr. D. 
Diego Osor10 Escobar y Llamas Obispo de Pue
bl~, f'..-obernador del Arzobispado de Méjico 'Y 
Vu-ey. d~ N. :I_?· y a~ Cabildo Metropolitano para 
que p1d1esen ª. la Silla Apostólica se sirviese con
ceder que ~a doce de Diciembre en que se 
hace memona an1;1al de la Aparicion de la Santa 
Imagen fuese de fiesta en toda la república y que 
en_ella se rezase generalmente en memoria de tan 
s~1;1-alado beneficio. Accedieron á tan piadosa pe
tmo~ el Sr. O?ispo Gobernador y el Venerable 
Ca:~ldo; y hab1en~o enviad? á su Santidad y á la 
Sagrada Congregac10n de Ritos Cartas de dicho 
Sr. Obispo Virey, Cabildos Eclesiástico y Secu
lar_ r de to~as las _reli~iones, y otros papeles con
cermentes a la H1stor1a de la Aparicion con el 
wstulado. de dicha fiesta y rezo, el Procurador 
d~ la Cuna Roma~a respondió, que aunque se ha
~13!1 pres~ntado dichas cartas y papeles á su San
tídld . y v1stose en la Congregacion de Ritos, le 
parec1a que lo mas que por entonces se podia es
perar d~ lo~ Emmos. Cardeqales era un Rescrip
t.o re1D1sonal, que co~tendria las preguntas por 
cuyo tenor se ecsammasen los testigos del mila-
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gro, y las circunstancias de él; y se señalasen Di-
putados¡o~ _el Ordinari~ q~e en n?mbre de su 
Santida hiciesen plenaria informaeio':1 de ~o, 
con lo cual se pasaría al petitorio de dicha gracia. 

144. Con esta respuesta deseando dicho Ca
nónigo Dr. D. Francisco Siles tener y~ h~cho al
go para cuando viniesen dic~as re~iS?_riales ~ Y 
abierto· camino á las Informaciones p1dio el ano 
de 1665 al Cabildo Sede-vacante se sirviese man
dar hacer dicha Informacion y señalar ~iputa
dos, ante quienes se tomasen }p declarac1o~es de 
los testigos. El Venerable Cabildo proveyo Au
to en 19 de Diciembre de dicho año1 pómbrando 
por Jueces comi§arios para las diligencias de di
chas informaciones á los Sres. Dr. D. Juan de 
Poblete, Dean

1 
Dr. D. Juan de la Cámara, Chan

tre; ])r. D. Juan Diez de la Barrera, Tesorero; 
y Dr. D. Nicolas del Puerto1 ~~nónigo. Los cua: 
les habiendo a~~ptad~ la e;orms1on ¡menzaron a 
ejercerla, admitiendo un mterroga .º que pre
sentó el Sr. Siles, enviado de la Curia Romana, 
en que se contenía la forma qu~ se habia de ob
servar en el ecsámen de los testigos; mandando se 
le recibiese informacion del milagro segun su t~
nor ante ellos; y comisionaron al Dr. D. Antomo 
de Gama, que despues fué Prebendad~~e la Me
tropolitana, para que saliendo de MeJiCO ~mo 
era eonveniente, ecsamif\ase y toma~ los dichos 
de los testigos que residieset1 fue~a y ~resentase 
el dicho Sr. Canónigo D✓ Francisco Siles. 

145. Trasladáronse estos Sre~. al Pueblo je 
Q,uautitlan, que como patria de Juan Diego r de 
Juílfl Bemardino sujetos principales _de la Hp 
ria supanian habria en él mas y meJores notffli• 
de 'ella. Nombraron Notario é Intérpretes, y co
menzada la sumaria averiguacion, á 7 de Enero 
de 1666 presentó el Sr. Siles como primer tel
tigo, ti D. Mmws Pad,u,o, ,J¿ ochenta aio8, na· 
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cido y criado en el referido pueblo, que había si
do dos veces Alcalde ordinario de los naturales 
Regidor y Alguacil mayor ó Fiscal de la lo-lesia' 
el cual dijo ,,que.siend? ya mozo de edad ~pa~ 
p~ en~nder y discernir lo que le decian, habia 
oido decir vanas veces á una Tia suya llamada 
Doña Maria Pach.uo, hermana de su Padre D. 
Francisco Pacheco, algunas noches que llamaba 
á este testigo, y á ot!os dos hermanos suyos para 
darles buenos conseJ0S y eshortarlos á la vil'tud 
es~ p~abraS=O,ios os haga como á Juan Die~ 
go, mdio natural de estf pueblo de donde sois 
vosotros, á quien conoei y traté familiarmente y 
así mis1!1o á Maria Lucia, su muger y á J~an 
lfem~rdmo_ su tio, como á parientes de la madre 
de m1 marido. Y Juan Diego era de tan buenas 
y san~s costumbres, p,re se le apareció la Santisi
ma . Virgen , u!'! Sábado por la mañana yendo á 
1~ nns~ y ~trma al Tlatelulco; y proseguia la 
historia h• la aparicwn ck la Imaaen delante 
del Sr. Obi:-po en ~u casa: contaba 1f milagrosa 
salud á. Juan Bernardino; la ereccion de la prime
r~ Iglesia. Y que se acordaba que á la dedica
c1on_ de ella, y colocacwn ck la Santa Iniagen se 
hab1an conrncado t~nvidado todos los pueblos 
~e!ª comarca _de MeJ1co; y que en los tianguez ó 
fe nas, que se tienen en un dia señalado en cada. 
semana1 se h!b!a publlado y pregonado á son de· 
atab~les y mus1ca de 'trompetas, el de la dicha co
locacio~, y que ~e aquel pueblo1 por ser patria de 
¡uan Diego1 hab1a concurrido á ella toda la gente 
?e él;~ q_ue ella habia sido una ck las qu.e habian t y amtido á ella." 

146. El segundo testigo fué Gahriel Stwrez 
de ~ de ciento ~iez años de edad, muv capaz; 
nacido en el barno de Teguexquinahua de dicho 
pueblo, el cual bajo de juramento declaró Ha
ber oído á su Padre Mateo Suarez natund de 

' 
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diclio pueblo y barrio, que conoció á Juan Dw¡fJ 
todo este suceso y las circunstancias de dicha 
aparicion como queda testificada en el testimonio 
antecedente. Y añadió haberlo oido tambien alw
ra ochenta ó noventa años en que era mancebo de 
quince á veinte años, á otros muchos del pueblo, 
que vivían cuando sucedió el caso, y asistieron á la 
solemnidad de su translacion. Y afirmó acordar
se, de haber visto en ese tiempo la Santa Imagen, 
que está y persevera en su hermosura y viveza de 
colores, segun y como la vió ahora dos años &c." 

14 7. El tercer testigo fué Andres Juan ele cien
to doce, á ciento quince ctfws natural de Q,uauti
tlan, _hijo de Ventura J uarez y Ana Mai'ia, di
funtos, el cual bajo de juramento declaró ,,sabía 
de sus Padres habia nacido mu y pocos años des
pues que sucedió el prodigioso caso de la Apari
cion de Nuestra Señora. Y que siendo de edad 
y capacidad bastante para hacer jujjp del mila
gro, se lo contaron sus pudr~ scgit11'9Jomo queda 
referido en los testimonios an~cedentes; y que ha
bía mas de cien años que sus padres lo llevaron 
á la Hermita antigua la primera vez, y en ella vió 
la Santa Imagen ya colocada, que es la misma que 
hoy está en la Iglesia nueva &c." 

148. El cuarto testigo fué Doña Juana de la 
Ooncepcion viuda de Diego Velazquez vecina ~e 
dicho Pueblo, hija de D. Lore~zo de S. Francis
co Haxtlatzontli y Doña Mana de los Angeles. 
Y habiendo hecho eljuramento y declarado ser 
de ochenta y cinco años de edad dijo ,,que sabí" 
de su Padre Cazique principal de dicho Pueblo, 
todo lo que queda referido e~ los antecedentes 
testimonios ni mas ni menos que ellos lo testi!i
caron." Añadió que su Padre pintó el suceso 
de la Apa1·icion en un mapa que conservaba como 
lo mas precioso de su hacienda y le robaron ~n 
cüanto tenia unos ladrones segun hemos refendo 
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lit.eralment.e en el capítulo 5. 0 ; y concluye su tes
timonio con las siguientes palabras ,.Y añadió 
que siéndo ya de mas de quince años, capaz de 
aprehender lo que la decían, le babia contado su 
Padre, que lo que llmia escrito en dichos mapas de 
la milagrosa Aparicion de la Virgen, y de su Ima
gen, lo supo de . boca del propio Juan Diego, y que 
le había estampado en ellos, segun y como él se lo 
babia contado,'' . 

149. El quinto testigo fué D. Pablo Juarez de 
setenta y ocho afws de edad, indio Gobernador de 
los naturales de dicho Pueblo, hijo de D. Pedro 
Juarez y Doña Isabel Cananea vecinos del mis
mo pueblo que murieron de mas de cien años el 
cual dijo ,,Q,ue de relacion de su Abuela mater
na Justina Cananea, que había mas de cuarenta 
a~os que habia fa!lecido de ~as de ciento y diez 
ª~.os de *bra, gue la ~ cha _su Abuela corw-
cw y trato n Dtego, y a J\Iana Lucia su mu-
ger, y_ á_J emardino su Tío, y supo muy cla-
ra y distintamente y de ella oyó con toda individua
cion las Apariciones de la Santisima VirO'ená los 
dos, Tio y Sobrino; el milagro de las florei y Apa
ricion de la Santa Imagen entre ellas en la manta 
tosca y rala del dichoso Juan Diego; y lo demas 
ya referido; y que era voz constante y pública fa-

. ma en todo el reyno, sin que se oyese cosa en con
trario de ello; y que la dicha su Abuela contaba, 
qt~e C?~º cosa tan pública y notoria en aquellos 
prmc1p1os lo cantaban hasta los niños en sus can
tares &c." 

_ 150. El sesto, séptim?, y octavo testigo ecsa
mmados fueron, D. Martin de S. Lui,s de ochenta 
ª1!'18, Alcalde Ordinario que fué muchas veces de 
dich,? Pueblo; D. Juan Suarez, indio de cien años, 
Regidor que habia sido del mismo, y egercido otros 
~St' preeminentes; y Cµ;tal,ina Monica, India 
pnncipal, natural del mismo lugar asimismo de 
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edad de cien años. Los cuales todos dijeron ,,sa
bían de sus Padre.s y de otras personas fidedignas, 
á quienes se lo habian oido contar, el portentoso 
milagro de la Aparicion d~ la San~ Im~en en la 
Tilma ó Capa de Juan Diego, Indio de dicho pue
blo de Cuatitlan a quien conocier()fl, y trataron y vi
sitaron en su retiro de la Santa Hermita, en que 
colocó el Sr. Arzobispo el precioso tesoro de ella; 
y es la misma que hoy se adora y venera en la 
iglesia de cal y canto, que mucho despues se le la
bró para su mayor decencia, y en la que ha obrado 
muchos milagros y maravillas en fayor de los que 
Yisitan su Casa y Santuario. &c. 

151. Todo consta de las Informaciones recibi
das en Cuatitlan hasta el 22 de Enero de 1666, 
desde la foja 7 hasta la 76, firmadas por el Dr. D. 
Antonio de Gama, los Intérpretes y el Notario. 

152. El primero de los testigos ecsaminados en 
Méjico fué el Lic. Luis de Becerra y:JC,.1nco, cuya 
testificacion por haberla copiado inte~n el Cap. 
3. 0 omito hacerlo aquí. 

153. El Lic. Miguel Sanchez de quien como 
el primero que imprimió la Historia de la Apari
cion tengo hecho la mencion debida, fué otro de 
lc,s testigos ecsami09.dos el cual despues de protes
tar haber dicho ese dia Misa y pedídole al Señor 
su luz para referir y declarar lo que ha visto y 
oido en espacio de cincuenta años pasados, ha
biendo prest1do el juramento de estilo dijo: ,,Que 
de cincuenta años acá que es el tiempo en que ha 
podido hacer pleno juicio, y entero concepto de 
las cosas arduas y graves, qual es esta e~que está 
deponiendo, ha oído á muchas personas '\le cali
dad. nobleza y letras, que á los 12 de Diciembre 
del año de 1531, siendo prelado el Illmo. Sr. D. 
Fr. Juan de Zumarraga, del Orden Seráfico, ha
bia llegado á su Casa .Arzobispal un indio llama
do Juan Diego, natural y vecino del pueblo de 
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Quaut.itlan,_ y que pidió avisasen á su Señoría_ 
que 1~ quena hablar de parte de aquella Señora 
de ~men ya le había traido otros _!1.caudos: ue 
habiendo entrado le dijo: Que la í5)ra le hai · 
mandado le dijese que para que diese crédito ~ J~ 
ch~s rccau~os, recibiese aquellas flores que\l~í 
traia en la tilma q~e tenia puesta; y al descojerla 
tara que el Arzobispo las recibiese había visto y 
1allado la gloriosa Imagen de Nue~tra Señora de 
Guad~lu~e, del altor_ c~erpo y tamaño que hasta 
ho;r tiene, y que prosigmendo dicho Juan en des
co3er Y de~~mbarazar la manta, había caido por el 
suelo y si~al donde estaba sentado su Señoria 
mu~ha cantidad de hermosisimas flores de varios 
Y smgulares colores. y olores, y entre ellas de las 
que ~aman de AleJ~ndri~, y en este reyuo, de 
Casti~a. Y que babia oido decir por constante 
notonedad, que Juan Diego las habia cojido y cor
~d~o por mandado de la Señora del Cerro, que es
ta a las esfilldas_ ~e la hermita de Nuestra Señora 
de Guadalupe, sitio de suyo estéril de semejantes 
flore~, Y que sofo lleva mexquites, cambrones y 
abroJos, como es evidente á todos los que lo han 
andado." 
. 154. ,,Item _dijo; que por ¡aber dispuesto un 

hbro Nde esta milagmsa Aparic1on, que salió á luz 
en ~•os pasados con __ licen~ia de los superiores, 
~a~1a puest.o suma dihgenc1a en adquirir las uo
tic1as mas seguras °1 ciertas; y no habiendo halla
do l~peles auténticos ~e esta maravilla, supo 
del ic. _Bart.olomé Garc1a, Présbitero Vicario que 
hué d~jj{!4a_ ~hermita, difu~to mas d~ ve~nte años 

a, qulfuur10 de sesenta anos con poca diferencia, 
que la causa de_ ~o pare~r los originales de esta 
~~ Apancion, babia silo por haber falta
~.!!Lano el papel en el reyno, á cuva causa desa
~n muchos ~les del Archivo del Arzo-

oara :,enderlos, ~ los cuales se hallaroJt 
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algunos enteros, y otros fragmenb?s en las tiendas 
de especería, y otros se consunueron; Y. se cree 
probablemlllJte fueron de los que perecieron los 
de nuestrair"Señora de Guadalupe. Porque hay 
noticia que los había en dicho. Archiv~ por lo_que 
á dicho Lic. Bartolomé Garc1a afirmo el D,. A
lonso Mtiñoz de la Torre, Dean que fué de es~ 
Iglesia Metropolita~a, el cual entran~o una vez a 
visitar al Sr. Arzobispo D. Fr. Garcia de M~ndo
za ó de Santa Maria que entró á gobernar ano de 
1602 y murió el ~e 1606, le .h.alw leye~o los Aii
tos y Procesos de dicha Aparu;urn con smgular ter
nura y así se lo declaró á dicho Dean." ... , De la 
mar¡.ta y tela tosca en que se pintó la_Yirgen; de ~u 
hyt'mosura y maravillosa perma!1enc1a, d~spues de 
mas de un siglo, diJo lo que tiene escnto en su 
libro." 

155 Si()'uiose á declarar el R. P. Fr. Pedro 
de Oy~ngti~en, del Orden de J!redicado!_~s, de 
ochenta y cinco años de edad, nacido en MeJICO de 
Padres nobles y españoles de quienes, .Y de ~tros 
que alcanzaron el milagro, ó fueron vecmos al tie1~
po de él, oyó y supo lo ya conte!tado por los tes_ti
monios antecedentes, y lo afirmo de 01das con JU· 
ramento, . . 

156. Examinose en segmda al P. Fr. Bartolo-
mé de Tapia, Provincial Absolu~, que llaman ~ª: . 
dre de Provincia del Orden Serafico, . ~e 55 ~nos 
· de edad natural de Puebla, el cual diJo ~e 01~as 
lo que oyó á muchas personas. de todos generos, Y 
es lo mismo que queda ya ~estific_ado _por ser _tra
dicion comun y ~sentada, ~m vanar m en¡,su histo
ria ni en sus cucunstancias, tanto aceica de _la 
Aparicion de la Image~, como de su permanencia, 
que afirma.le parece milagrosa; <:Orno consta de su 
dicho y testific~c~on d~sd_e la foJa 75 hasta la sq. 

157. Ecsammose as1m1smo al P. MaesroDi
.finidor Fr. Antonio de Mendoza, del Orden de S. 
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Agustin, de sesenta y seis años de edad nacido en 
~éjico, el gu~ dij?: ,,so cargo del juramento que 
hizo, qu~ hab1a 01do á sus Padres y Abuelos, per-

, sonas cahfica~as y muy antiguas, cuales fueron el 
Sr .. D. :f.nwnw Maldonado, s~ A~uelo, de los pl'i-

• . nwos Oi</pres de esta Chanc11ler1a y Presidente 
de ella; e~ Sr. D. Alanzo de Mendoza, Capitan de 
~~ guardia del_ Conde de la Coruña, Virey de Mé
J 1co, ~ue murió ~e noventa años; y ambos trataron, 
co?_~c1eron y supieron de personas que vivían el\ 
MeJ1co cuando sucedió el milagro de la Aparicion 
de l~ Sa'!-t,a Imagen. Y de su tradicion testificó 
la H1sto~1a con todas sus circunstancias como que
~ª ref~nda por los testigos pasados. &c." Su tes
t16cac10n obra de las fojas 80 á Ja 85. 

158. Otro de los testigos ecsaminados fué el 
1\1. R. P. M_. F'r. Juan de Herrera; el sujeto de 
m~s ~raduamon que h_an~o en este reyno su 
rehgion y la Uruvers1d~(d'e nuestra Señora de 
la ~ercetl, de setenta y u1H1ños de edad, nacido en 
l\leJ1co, el c~al declaró ,,Ha&er oído á_sus Padres y 
.A_buelos,_ y a otras personas muy antiguas lo que 
va referido de la Aparicmn de Nuestra Señora á 
J~an Diego, y á Juan Bernardino su Tio; de la 
milagrosa formacion de la Santa Imagen entre las 
fl?res de la Tilma, ó Capa de este venturoso In
dio, co~ las dernas circunstancias. Y lo juró y 

, r~tüicó en ello por ser voz cornun y fama notoria 
· sm contradicion admitida en todo este reyno." ' 

.. 159. El P. Pr. Pedro de S. Simun, Carme
ht.a Dezcal~, r Provincial que fué de su Orden 
en esta ProVll\Cia, de sesenta y cinco años de edad 
fu~ t.ambiE:D inCerrogad9, y declaró ,,que en mas d~ 
treinta y cmoo aíios queobabia que vivia en este 
r~yoo,.supo constantemente t:le personas de not.o
ria eal1dad y . mudt.a ant~, lo mismo que 
q~eda: ya tes_ti~cado; r que ~ tenia por fama pú-

dres
blica! f ~D denvada mvatiahlement.e de·pa• 

a h13os:" ar 9 

' 
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160 A 2deMarzo de dicho año comparecio 

el R. P. Diego dR, Monroy, Pre~ito de. la Casa 
Profesa de la Compañia de Jesus de la Cmda~ de 
Méjico, de sesenta y cinco años de edad, .. y habien
do hecho el a.co&tumbrado juramento diJO: Q,u! en 
mas tiempo de cuarenta años, que ~a que es~a e~ 
este reyno, y lo mas de él en MéJlOO, h~ oido ~ 

ersonas calificadas y fidedignas, sin vaned3:d. m 
~uda en su tradicion, el milagro d~ la Apancion 
de la Santa Imagen, en la substancia _fonna. Y. mo
do que queda testificado acerca de las AparlCl?~es 
á los dos ind\os Tio y Sobrino, y de la Apar1c1on 
de lá Santa Imagen entre las flores y rosas que d~ 

arte de la Virgen llevaba en su ~apa al Sr. A1-
~obispo· de su translacion por el dicho Sr. Ar~o
bispo D. Fr. Juan d~ Zumarraga á la herm1.ta 
que le fabricó en el mismo l~ar en que le_ entre
gó las flores la Madr~ d_e ~10s; de . la ~ah~ad ~? 
la manta en que se pmto sm apare30 m d1spos1-
cion en ella para poderse copiar naturalmente. 

&c." . 
161. Presentóse en seguida el R- P. F. ,!ilf!,n 

de S. José de la Dezcalcez Seráfica, Provmcial 
que había' sido de su Religion de edad d~ sesenta 
y seis años, el cual bajo ~e j~ramento _.diJO ,,Q,ue 
de mas de cincuenta y seis anos que asiste en este 
re no sabe por haberlo oido á personas _d~ t(,do 
cridito la Historia prodigiosa de la Apanc10~1 de 
la Santa Imagen, que hoy está y desde el ano de 
1531 ha est.ado en la Hermita que llaman de 
Nuestra Señora de Guadalupe, en ~l puesto que la 
Santisima Virgen señaló á Juan D1e,go,_ para que 
se la labrasen y erigiesen; y que lo tiene como 
universalmente lo han tenido todos los de e_ste ,fey
no por cierto, por mi~ del pooer de Dios. 

162. U> mismo testificaron los P. P .. Fr. Pe
dro <k s Nicolm religioso bospit.alar10 de S. 
Juan de Dios, de. - Y un años de edad, Y el 
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P. Pr. N-.colat .1av.lml1 de la Hospitalidad de S. 
Hipóliw, de edad de sesenta y un años, ambos de 
oidas de personas calificadas y antigua,, sin dis .. 
crepar en la Substancia de la milagrosa Apari
cion, y circunstancias de ella de los demas testi
gos, como consta de dicha iriformacion desde fo
jas 102 á 113." 

163. Despues de los indígenas vecinos de Q.ua
titlan y de los Clérigos y Religiosos fueron ecsa- · 
minados los Caballeros siguientes. 

164. D. Akmso de Ouevas Davalos, de la pri
mer~ n?bleza de Méjico: Alcalde Ordinario que 
babia sido de ella, y Alcalde mayor de varias Pro
vincias, hermano del Illmo. Sr. D. Alonso de 
Cuevas Davalos, Obispo entonces de Oajaca, e]ec
to despues del de Puebla, y que murió Arzobispo 
de Méjico, de ochenta y un años de edad, el que 
bajo deljuramento acostumbrado dijo, ,,Q,ue sa"be 
de sus Padres y antepasoi!JJs, que sin duda fueron 
vecinos al año de este milagroso suceso, y de otras 
personas de las mas calificadas y antiguas del rey
no, á quienes se lo ha oído referir varias veces que 
á los 12 de Diciembre de 1531, siendo Prelado de 

• Méjico el lllmo. Sr. D. Fr. Juan de Zumarraga, 
del Orden Seráfico, vino á su casa Juan Diego in
dio vecino del Pueblo de Cuatitlau¡ y habiendo' en
tr!do, le dió un recaudo de parte de la Santisima 
Virgen, diciendole¡ que la Señora le enviaba aque
llas rosas que traia en su manta, en señal de que 
era _verdad, lo que otras veces le babia enviado á 
d~cir por su medio; y era que le hiciese una Igle
s1~ allí don~ se le babia aparecido¡ y que al des
COJer de la tilma, para que las reconociera el Sr. 
Amobispo, habia aparecido estampada la Sagra
da Imagen de Nuestra Señora de Guadalupe, del . 
tamaño, altor, cuerpo y hermosura que ha tenido y 
hoy tiene, con admlracion y asombro del Prelado 
y de t.odos los cireunstantes. tic." 
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165. D. Dwgó Cano Moctezunw, ~calde Or
dinario que ha sido dos veces de MéJico, y mu
chas Alcalde mayor en varias partes de la N. E. 
Caballero del Orden de Santiago, &tcendiente tk la 
real sm1oore del emperador M_o"!Czum~, de ed_ad ~e 
sesenta y un años, ~r las noticias y cierta c1enc1a 
de sus antepasados y padres, y tradicion de perso
nas antiuuas y autorizadas ,,testificó en la forma 
y con el juramento que el antecedente el milag!° 
de la Aparicion de la Santa Imagen, y demas_ cir
cunstancias con todo lo demas de sus maravll)as, 
veneracion de su Santuario, y calificacion de la vi
da y muerte de Juan Diego &c. y lo firmó ante 
Luis de Perea, Notario Público. 

~~~ 

fJA.PITULO XI. 

J oieio de los Pintores y Médicos sobre la her1no, 
Mura, cualidades y Origen de la Sagrada Imagen. 

166. A trece de Marzo del espresado año de 
1666 en presencia del Virey Marques de Mancera, 
v de los Sres. Dean, Arcediano y Provisor, Jue
ces Comisarios nombrados para las Informaciones 
por el Venerable Cabildo Sede-vacante, se reunie
ron en el Santuario de Nuestra Señora de Guada
lupe el Lic. Juan Salguero, Clérigo Presbítero, 
Br. Tonw,s Conrado, Sebastian Lopez de Avalos, 
Nicolas de Facn Lohrada, Nicolas de Angulo, 
Juan Sane/tez, y Alanzo de Zaratc, Maestros de 
Pintura ecsam.inados y aprobados y ejercitados en 
el arte con muchos años de crédito y aplauso; y 
habiendo bajado la Santa Imagen del Sagrario don-
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de or ~inariamente estaba, á 1:1n ~ltar pt~esto y 
compuesto en el plan del Presb1ter10, ,,la vieron y 
reconocieron así, por la haz, como por el emhe7., 
ob!!lervaron el Ayate, ó lienzo tosco y ralo de la 
manta en que está pintada; y habiéndolo conferido 
y cotejado conforme á las reglas de su arte dijeron 

• y declararon lo siguiente.n '· 
1~7,,=Q,ue es imposible que humanamente pue

da nm~1.m ~tífic_e pintar ni obrar cosa tan primo
rosa, hmpm y bien formada en un lienzo tan tos
e~ como es la Tilma ó Ayate en que-está aquella di,. 
nna y Soberana Pintura de la Virgen Santísima 
de Nue~tra Señora de Guadalupe, que han visto y 

. reconocido, por estar obrada con tan grandes pri
JTI?res y hermosura <le rostro y manos, que lo:S ad
mu;a y pasma, así á ellos, como á cuantos la ven. 
Y ~simis11W1a disposicion y partes tan bien distri
bmclas de'su santísimo cuerpo, y lindos trazos y 
a~te del ropage, que no ha de haber pintor, por 
diestro que sea, como lo ha habido en esta N. E. 
que perfectamente le acierte á imitar el colorido 
ni determinar si es al te111ple ó al oleo dicha pintu~ 
ra; porque parece lo uno y lo otro, y no es lo que 
parece. Porque Dios nuestro Señor solamentf• 
sabe el secreto de esta obra, y la perpetuidad dt 
su cn,nservacion en la fortaleza y permanencia d< 
sus lmdos colores, y dorado de las estrellas, labo 
res y orla de la vestidura, y tez de la pintura, qm 
parece estar acabada de hacer, con la hermosisi• 
ma en_carnacion del rostro y manos, y con las de 
mas circunstancias con que han visto infinitas ve
ces, y al presente la han reconocido en pres!nc~'i,. 
del E.. S. Marques de Mancera, y del Illmo. "-' 
Y. Cabildo de est.a Santa Iglesia y suya. . Y ha
ciendo todas las diligencias, que conforme á su 
~ tienen obligacion, para cumplir con lo que les 
está e~cargado t ~nclado por el dicho Sr. Dean 
Y Cabildo Ecles1astico, habiendo tocado con sus 


